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Uno de los debates importantes en la actualidad, producto de la Reforma Política-Electoral de 2014, es 

señalar que en la nueva reforma se  reconfigura hacia un nuevo Federalismo Electoral en nuestro país. 

Pareciera que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) afirma la 

tendencia a centralizar y controlar funciones sustantivas que pudiesen vulnerar el avance en materia 

de federalismo electoral hacia los Organismos Públicos Locales (Oples) 

Históricamente el Federalismo en México, tiene orígenes desde la Constitución del 1857 donde "la 

voluntad del pueblo mexicano era en constituirse en una República representativa, democrática y 

federal compuesta por estados libres y soberanos pero unidos en una Federación"; es decir, el 

federalismo surge como una forma de organizar el poder político y estructurar al Estado mexicano. 

En materia de Federalismo electoral, las reformas electorales de 1977, 1987, 1991, 1994 y 1996,  

abonaron a fortalecer  el régimen de partidos políticos; contribuyeron a  registrar un avance 

significativo en temas como transparencia, certeza, legalidad y ciudadanización de organismos 

electorales, pero sobre todo, dotaron de autonomía a cada una de las entidades federativas para 

organizar y establecer mecanismos propios en competencias electorales de acuerdo a necesidades de 

cada estado, prueba de ello fue la creación de los Institutos electorales en cada una de las entidades 

federativas.  

Observamos entonces un avance importante y significativo en atribuciones del propio INE, pero, ¿qué 

pasó entonces con los organismos encargados de organizar las elecciones en cada uno de los 

estados? pareciera entonces que se les resta margen de acción a las ahora Organismos Públicos 

Locales (OPLES) y se encuentran en cierta medida sujetos a toda disposición que por Ley tiene el INE. 

¿Hasta dónde la propia naturaleza de las autoridades locales tiene verdadera injerencia de ejercer su 

autonomía?, ¿hasta dónde las facultades del propio INE limitan el margen de maniobra a las 

autoridades locales? 

Por otra parte, el pasado  22 de octubre,  por mayoría de votos, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró la nulidad de la elección de gobernador del estado 

de  Colima. Se demostró la indebida e ilegal intervención del titular de la Secretaría de Desarrollo 

Social del Estado de Colima, y de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima, en los 

comicios de la elección ordinaria. Se ordena que el INE organice por primera vez comicios locales, 

esto de acuerdo a la facultad de Asunción, mandatada por Ley. 

El objetivo de la presente ponencia es reflexionar acerca de la nueva reconfiguración del federalismo 

electoral, tomando como referencia la experiencia del proceso electoral ordinario 2014-2015 del estado 

de Colima. 
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